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Sesión 8. a ordinaria en 2.5 de junio de I888 

PRESlDE~C¡A DEL SEXOR VERe;ARA DON ]. IGNACIO 

SU~lARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.
Pasando a la or,lel1 ,lel dia, continlÍa el dcha te sohre 
eleeciones.-Haccn uso ,le la p¿t1abm los sciíores Cuadm 
(Ministro del Interior) i Matte.-Rc suspende la sesiún. 
-A segnnaa hora, contill1ía cl mismo ,leha e i en el uso 
de la palabra el señor 11atte.·-Terlllinado el discurso del 
señor V' atte i falt,mdo pocos minutos ¡mm las cinco, se 
levanta la sesión. 

Asistieron los Reñores: 

Aldunate, Luis 
Altamirano, Eulojio 
Balmaceda, José Vicente 
Baquedano, :Manuel 
Cuevas, E,llmrdQ 
Encina, .José Manuel 
Fabres, José Clemente 
Runeeus, Jorje 
Jmrrázayal, :Manuel J. 
Izquierdo, Vicente 
Marcoleta, Pedro N. 
Matte, Augusto 
Novo:.>, J OYlllo 
Pereira, Luis 

J{o<lrígllez, Juan B. 
Rodríguez Velaseo, L. 
Saave,lra, Cornelio 
Rúnchez Fontecilla,IMariano 
Valenzuela Castillo, M. 
Valderrama, Adolfo 
Vergara Albano, A. 

i los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones :Rs
teriorcs i Culto, de Justi
cia e Instl'lleciún Pública, 
de Hacieuda, de Guerra i 
l\Iarina i de T nd. ustria i 
Obras l'ühlic¿ts. 

Se ley6 i fué aprobada el acta lle 1ft sesión alltul'ior. 

Se d i6 ClIell ta: 

l.0 Del ~iglliellte mensaje de S. E. el Pre.~idGlltG 
de la Rpll1'tblica: 

«Conciudadanos ,lel Senado i ,1" ht e/lInar" de Diputa,los: 

Por el detalle adjlluto podn:is iJlljlulleros ,1(· la in
versi6n que ~(' ha ,Lttlo a los fOll<lof' 'll1c uOIIHulta la 
partirla 30 del prcsl1lJ\lPBto de :\farina, ,lr~ lus eualus 
quellan dispollibles s"lo llll mil ulliltrocicntos sesenta 
i cuatro ppsos treinta i cuatro centavos. 

Los gastos lTirtS fUl~rtes ,¡ue se han illl¡mtado a ¡ji· 
p.ha partida tienen 8n eH ijen, los UIlOS, en la trrtslaci(ín 
a Yalparaíso de los res tus del capitán Prat, riel téniell 
te Serrano i ,le! sarjento Aldea, cell la sulelllnirLHI 
digr a de tall esclarecidos s(;r\'iLlores ,lel Imis i con 
arreglo a los (leseos del Congreso mllnife.Qt¡¡,los en la 
lei de 12 do seti'Jmbre de 1879, i los otros, en la :ul
quisici6n de un nuevo menaje para las oficinas de la 
COIlHu1<lall,~ia .J elleral ,le "fari na i las d" S11 depen
dencia, qne hubo ncce"idatl ,le lulquirir eO<l mutivo 
de haberlas instalado en otro local mas adecuado a 8U 

objeto. 
Ascendieron aquéllos, a veilltilÍn mil seteeielltos 

ochenta i nn pesos cnarenta idos cer.tavos, i ést()s, a 
seis l1lil ochocientos sid" pe~us, Ijuedanc!o tot!av{a 
algunas ellentas por pagar. 

.Juzgo nece;mrio para atene1er a las exijcneias <Id 
servicio en el re~t() dd prcselltn alio, (¡ne autol'iceis 
lIna nueva "lIllla de einCllenta mil pesos para subve
nir a los gastos iIllIJl'evistu", por lo cual vengo (nI pro· 
poneros, ,le acuerdo con e: OTlS(jo ,le Estado, d ~i

guicllt\l 

P1WYECTO lH~ un: 

Articulo líllico.-COllcÓ<l,!,';(' llll Sil pJ(,lIl'~1l r,o de '·.i n 
enenta mil P('~os a la partida 30 del ['r('su lmesto de 
Marina. 

Santiago, 12 de jnnio de 1888.-.1. l\L llAI.MAOlc

DA.-E. Slíwhl'z». 
Plua faUa. 
2.° De una SGlicitud de don ;\liguel Campino La

rrain, a nombre de su señor pa,lre don Miguel Cam
pillO, en la qne se opone a la presentarla por dun Do
mingo Fern:tn,lez Concha Rohre construceióll de un 
ferr,)eaITil de troelw ang'l8ta cntre la e~taeión de Buin 
i las bOllegas de Santa Rita. 

A .~Il.~ anfaerlI"1ll<,.,. 
El 8elior VeJ'flftJ'(l, (vice Pwsi'],;llt.e ).-Entran

do a la Imlcn tI,,1 dia, \lIlpde hacer uso ele la palabra 
,;] se·fíor ]\lillistro <1,,1 Intr·l'ior. 

El sdi"r CtHtdJ'(t (:\lini8tro del 1 nt~rior).-Sicn
to, seilOr Pr,!~idellte, no haber porli,lo esponer en la 
sesión del viern"s las Im:ves observaciones que me 
propon{a hacer sobre el 11iscmso que acababa Ile oír 
al honorable Senador po!' Talea, disenrso que, no tan
to por los nuevos argllme~ltos r¡ue cuntenía, ya que 
fueron eseasos en número, novedad e importancia, co· 
mo por hab';r80 clesarrollat!o gran I'arte de él en un 
tl)rrenO delicado, WIlIO es el terrellO persollal, merecía 
una cOllt('stación inmediata. 

Las pr áctier,s del Senado han si el,) tales) que siem
pre se ha respetado a las persOllHil; se han Ilisenti(lo 
los jll'illc;ipios i se han contestarlo los argumentos eon 
to,la ll'alta(l i mo,leracióll. :\Iuc]¡()~ debates análogos 
a! aetnal llfllllUS pre"'llciado en esta Honorahle Cáma
nl, i, me (~S ijl':lt) l'l~con()eerlo, l'lS señores Fabrcs i P,~
reira, eon '¡lli(;llCS hemos disenti(1o importalltes eues
tilllles, han gll:lnl:l<lo sicrnllle perfccb hillalgnía i el 
rC~I)()to q1l(~ se debe a Ins pm'~Oll:lS cntre e,tballeros, a 
Jl(~sar de ltahul"llOs ellcontra,lo, eOl11o ahora, desLle t,1Il 
opuestos halldos. 

PelO el honom1J!e ;-),ma,lor por Talea, cn su Lliscur
sO dI'! mil'rcdes ÜItilllO, puhli(~ac!() en El Ferrocarril 
Ih'l dia signicllt,·, ha cstampa(lo, elltre otros muchos, 
adlpitcs CIliO llO fllPl'on l)j'onlll](~ia(los Gil esta Hono
rahle Cámara i a los cuales necesito contestar. Para 
rdrescnr 1'18 l'I:cw:nlos <Iel Sena,lo, me bastará leer 
algllnos pArrafos entre los muchos a (¡ne pn,1iera re
ferirllle. 

El seüor IJ'(tI'J'(Ít¡aval. -),fe permito ohservar 
al señ'lr "rillistm '1118 no reconozco por mio el eliscnr· 
so qne se ha pn),¡¡ca¡]o en los diarios. D0spnés de 
pu blicmlo 1I0té 'lile ese ,liscurso no estaba conforme 
en algnnof' Imuto,;, que Hll"{m correjitlos, con 01 qne yo 
[Jl'OllllllCió en esta C:"unara. Para evitar que Su Seño
da discnrra sobre un e'luívoco, le hago esta a,lver· 
tCllcia. 

El seiíor C,uulJ'({ prinistro del Intel'ior).-Co
lllO quiera que sea, el discurso pronunciado po!' el so
lior Senadu: i el (Jlw llrtn publicado los diarios de la 
capital difieren cOlllpleLrtlU(·nt.r, i por mi parte no he 
podielo menos de rstraliar sobrom:lncra que S11 8cflO
ría se haya atrevido a dar pnblicidad a un discurso 
¡Jo lal nlagnitud, con concept.os que 110 se prnlluncia
ron i con Illl jiro i nlla estensi()1I que no ,li6 a sus 
i,l(;as (,n esta HOllorable CÚnlltra. 

(¿ne(lp, 11ll<)S, pselflreeido '}lle los (liscUl'sos }lubliea
d,,~ ['01' 8n :-)l'i!Orla no WIII 1,18 q\le prOll\\llcil), i esto 
lJlI~ all"n,<ll':! IllélCh:Ui de las ubsel'l'aciolles que illC pro
pon ía haeer. 

Yo me <leda: si el honorable Senador en la sesión 
pasada se permitió insinuar qne lile ve;a ubligarlo en 
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o('.a~iuJl(~~ aespl',~sar lo q \le no [ll) 11 sa ba o In (Pl8 otros IWIl
saban por lllí, yo plll~dl) ]'opl[('arlt: ahora, en "isla lId 
hcelw ap\lntado, qne lw estampado en su discl1l'HO cn 
SilS ,¡ue otros han pcnsclllo i qne no ,lijo Sn Scfwl'Ía 
en esta Hunorable Cámara. K<, llUes, al sellor a(ma
uor a quien le hacen decir lo que otros piÜIlSHll, i a 
no haber sido por es:e illciucntn no habría protestado 
de ellas. 

Aquel uiscllrso publicado con tanta cstensión i en 
el cual el señor SenaLlor no Pllllo arribar al n,sultado 
que se proponía, lUe hada com premler (1'1(l "stah:\ll 
mui lejos ele ser justiJkCl,la" las o\;s',rvaciunes (le Su 
Señoría 

La recitaeión al pió de la lekl quc el sl,iíor S,'lla
dor había heeho en anteriores sesi()ncs ,le otm" clis 
cnrsos q ne oyó la Cámara, lile lm,·ía pen"n (am hiólI 
que al s,~ñor Sellador se po,1Í<! aplicHr mej()r a(llldlu~ 
califkati vos tan impropios i disconlantes eoa la haLi 
tual seriedad i rlJspeto que se guarda CII los (le1¡ates 
de esta alta rall1:1 riel Cuerpo Leji"lati\'o i q'llJ clil'lji,'¡ 
al que habla en una ,le las sesiones 1"ls;\,1118. Esas al\l
SiOllC~ no llegaban ltasta Illí; se quedahan un su~ Llhios 
para eastigo i para vergiifmza de Sil aefíol'Í'I. 

El sellor Seaauor d"di,;ó tal!l bilm una b:WIHI ¡¡,ute 
de su discurso a eontestar Ull párrafo ,Id mio, PI! el 
eual ,leda que este país había tel! illo el honor ,1e 8':1' 

goberna,10 por !tombreo dignos, intelijelltes i p:ltrio
taso Pero, Su Señoría 110 oL,sel'vaba que un el lllis:110 
,liscurso pron\lllciado ,'a la se,ióll del día 20, deda, 
refiriélHlose al seüor :1 Lüü:, lo siguiente: 

«Declaro a la Cámara 'j\le yo Ll"seo complacer a 
quien so ha di:;narlo interrogarme,. ,) 

Es decir quc, según el ,:riki'io del scüor Sellado!', es 
el señor Matte el que se ha hecho lln hunor al illte
rrogarle. 

Vea, pues, el ,críor Sena,lor (lne eHte párrafo no en 
Ylldn', por ,~i"rt(), un ejelllplu de lIlO,L,.,tin, 

1 ello hace oportullo esclnmar eon el pOde¡: 

¡Oh, fuerza del orgnIlo, a lo '1118 ubligas: 
A fllle se llamen blancas las hurllligas! 

Pero, dejamlo selior Presidente a UII Lulo ü,tas ob
servaciones personales, d,~bo llHlllif,)star u b Cámam 
que en Sll último disCllISO el seüur ~enadol' no nos 
ha t.raíLlo absolutamente nalla llUCVél sobl\J lo qlW 11" 
espresa,lo en sesiolles anteriores. 

La 01l1nipotellcia LId Presidonte ele 1:1 RU]llllJlica, 
que tanto llama la ateneión del seüCJr Son:l,lor, 'llliell 
llO ha hecho !llas que repetir lo q no los señores t-ianta 
:l\laría i 13alll1acella habían commgrmlo en sus folletos, 
ha siuo uno de los telllas pl'illl~ipales de sus discursos. 
Acerca ele este punto me bastará repetir lo que tlije 
en seóones anteriorl's, esto e", que los scfiurcs Salita 
l\Ln'Ía i Balmal;edn, que comu publicistns habían con
signado tales ideas, una vez llegados al pmler habían 
coutribllÍtlo en gran parte a debilitar las estellsas 
facultades del Presidente de la l{cl'ública. 

Insisti6 tou:wía el sellor Senador en que las e]"c 
ciones ,le 1882, a las que había hecho referencia en 
8n primer discunlo, habían sillo obra del robo, elel in
cendio i tic la violencia, sosteniendo que el partido 
conservador en aquella elección \lO había tenido rel'!'8-
sental;Í6n ninguna en el Congreso. A e,te l",spedo, ya 
he manif,!st:lllo en otra sesión que, atewJi(lo el ,lehili
tamiollto del partido conservatlor ell atluella ¿p()ca i la 

ahstnnci,ín quc l'l mislllo ~e impuso, era natlll'al ljue 
\lO ikgara a tune!' la repl'C'sontaei6n qne deseaba, tanto 
'l1as i'i se cOllsid"l'a 'il\e al lllislllO timnpo los grllpos de 
la oposición lil)()ral obtenían Ulla repl'esentaciólI (()ll
sitl,)mble. Dijo qne esta C\l8Htióll hahía si,l" amplia
monto discuti,b i que había pasado, Il\\e,le decirse, en 
autoridad !le cusa juzgada. 

Pero Su S"üoría volvió a elllplear e/l sus afirmacio
nes los calificativos a quo antes lll') he referido. 1'01' 

mi parte, repito tal1lbien lo que PlttO/l(~es dije, que 
tales ealilieati vos 110 pueden discutirse si !lO se pre
sl)lltnn compr'JlJ:mtes que los justiti'luen i que, po~ lo 
tallto, lwi nlzórr para repelcrlus con tuJa la ouerjía 
jloci lJle, 

En cnanto al sistema 'jlle Su S,!ü"da alrilJllye a la 
adllal Arlministraci,)n, de hipocl'!!sía, du frau.!", (le 
()orrll[lcitÍll ,Id pu,ler jndicial, no s() ha invucil,lo Illl 
solu allteeeLl,:ntc ¡Jam cUlllpruh.lr semejante asorlo; hl 
GOlltrario, las c!lJ';CiUlle5 que recientl>lllcnte han tenido 
lugar h,m sido por sus lll:lllifestarionfls una de las mas 
correctas que haya prcsl'llciado la RUlllíblica. 

El hOll»rable ::)ell'ldOl', (m ninguno de SllS discursos, 
ell ninguna ,IG sus rGpeti .. las argllllll>lttacio/les, ha in-
8inl¡¡l'lo siquicr,¡ Uil car;,;'o llle,liall:lllwllttl forlllal i 
atendible acerca de la cOlHlud.a dl'l (iubiel'llo en las 
lm"a, LIS eleeeio!lcs ,lel 25 tic Il/ayo ü] Li IllO. 

Creo, S'lÜU! Prcsiclelltc, que, de~pllés de lo dicho, 
no Illlcesito tlenllJdral' a la CÚlllara 'IUl> en el presente 
delJate nu se ha tratado ,le fiscalizar actos dderl/lina' 
do:; ,1e la pres,'llte Administración; cn'o, seño/', ([ue, so 
capa ,1,; hacerlo, so ha l'mprendido lllílS bien Ulla in
jlHLifka la ag\'(~:;üíll al pmtitlo liberal. 

Ha eonsi(h:rallo el !tunfll'able ::)en!1,lor oportnllo rc
noyar !lo\' yij,:sima vez esos ataques :l las adminiEtra
ciuncs Iiherales d" nnestro país. 

Ha creído <¡ue el '¡cbilitalllif~llto dI; las fllerzaR elln
~cr\'adul'<l~ (~xij{a Ulla l',:lllp:tfia, qnn la~ J'cstableeiÜl'a; i 
por e80, haciúll,lose (leo ,le tales sentimientos, no ha 
trcpitl:ttlo ante la falta (le oportunidad i (le ,/lotivos. 

P8l'fJ nJas 'lile el c1e;;eo de reel)brar las l'crdi,laH 
fuerzas, l'an'ceme ver ml el presente dcb,lte l'l desa~ 
hugo dG l'asi'JlICS lllal diiimnlarlas, d d"sl','cllO Lle la 
illll'0lcllCi:\ i la ,!o:scHperaci',J/l de la tlmTota. 

Xo se Jigllre el seiwl' Sellador (l'\(', CO/l r"peti,las 
frase,.;, con adelllelllc, de linjido COII\'uncimientu i eOIl 

i!l vcdi \~as puco lcvall tallas se rehabil i 1,:111 añejas doc
trinas i prÍlwipios l'drógra,los, que por si misnl>ls illl
portan la negación de los progresos dd siglo en que 
vi vimos: puoaro/l ya los tiempos de la a.ntoritaria teo
cracl:t. 

N o sneflC el señor SClla(lor: con tales me,lioA no se 
minan las raíces de un parti,lo rllle tllll'ante t'llltus 
años ha llevado a ('sta nación por el sen,lero del pro, 
greso, Para conseguirlo, Llüb0J'ía elllOnr>rable Senador 
principiar por cambiar su esp:tlla i HU coraza por otm8 
menos cOlTuíLlas, por presentarse con tloctrina~ nli'j()~ 
roe que las del p:utitlo liberal, i por tlecir: 110 'luiero 
Ver a mi país bajo el yugo tic estranjero i oRlli'ciallsi
lll() monarca. 

X o se fOljen ilusioncs el honorablc Senador ,le 
Talea i el parlido a cuyo nombre habla; eOI1 simple8 
fraso;; 110 8e cngaüa la opinión pública de nn puoblo: 
son los hechos los que hahlan con venla,1era elo
cuencia. 

1 a¡)elalldo a ('llos, nwgo al scüor Senador que haga 
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un paralelo desapasionallo entre los netos dc S11 par
tido, cunndo fué dn gobierllo, i los del partido liueral. 

Túngo el ma~ profumlo convencimiento ele que de 
ese paralelo no rcsultaría en favor llel partido conser
vado\ nada que pudie~a halagar las ei'peranzas de los 
chilenos. 

Rai mas, señor; ellos h<m hedlO ya ese ]lnraICllo, i 
las nueve décimas partes ele la opinión t!Cl c8ta Repú
blica com prueban Sil resultmlo lle la mas elocucntc 
manera. 

1 para concluír, honorable Presidente, que qUCtll~ 
eonstancia, Hna vez por tollas, que cn tan largo i ani
mado (lebate no se ha invor.ado ~iqninra la existcncia 
ele una sola ilegalidad cOl11etidn, ni (le un solo acto 
abusivo ejecutado por la Administración en la ültima 
contiemla clectoral (1). 

El señor Matte.-ColllO en la primera vez que 
liiec uso de la palabra, tellgo qnc insistir en la nece
sidad de volver el tlebate a Sil verdadero quicio i tle 
poner en dlllla la oportunidatl con que ha si(lo traí,lo, 
oportunidad que ha sido dllsconoeida en la répliea 
que he tenido el honor de recibir del honorable Sena
dor por Talea. 

Dije en la prinwra ocasión quc en asambleas ~om() 
en la que tengo el honor de ser escuelHldo, no YfJlli· 
m08 a debatir Í1nieamente tópicos de derecho ¡>líblieo 
de alta o pequeüa importancia, sicnd,} la has() f\lncla
l1l'mtal de estas asambleas la dis~usión de lll(jdida~ 
lejislativas que pl'open(lan al sen"icio pÍlbli()(> i la tis· 
ealizaeión del Poder Ejecutivo. 

Cren, por consiguiente, que el honorable Senaelor 
(le Talea habría estatlo dentro de la llIas iITepl'oehable 
corrección ú se hubiera (lediea(lo a dil\leÍllar el punto 
en discusión, cual era la legalidad de las eleceiones 
de Talca. 

En la primera ocasión estraüó sobn'lllanera que el 
señor Senador huuiese dejado escapar la oportuniclael 
en que se pusieron en (liscusión los títulos con que 
hemos llegado a esta sala, i entrara a ocuparse preci
samente de esos titulos dcqmós de haher siLlo apro
bados i cuanclo solo estaban en discusión las lÍni~as 
eleeciones objetadaR. Para que toda cliscusi()n tic sus 
frutos, es indispcnsaule concretarse al asunto en elc
hate; de otro modo se corre el pcligro de (IlIC en vez 
(le hacer discusión se caiga en nll libertinaje de pa
labras del todo estóril. 

Tengo cuatro objeciones que hncer a la manera co
mo el señor Senador ha to~a(lo la cuestión. 

En primer lugar, Su Seüoda ha abantlonado ente
ramente el terreno del debate, cuál es, examinar las 
eleeeiones de Taleu, reserváu\lose, como es natural, 
en calidad de corolario el llerecho de apreciar la lega· 
lidad de las otras elecciol'cR recientemente heehas. 
Pero Su SeflOría ha olvidado cOlllpletanlflllte la pri
mera cuestión; no le hemos oído un wlo concepto re
lativo a las ele ce iones de Talca, que bien merocúl1l al
gunos, porque el seüor Senador, en vez de reproches, 
habría tenido que hacer la defensa de esas elecciones, 
como hahré de demostrarlo bien pronto. ER. pucs, ne
cesario, para poder llegar a resultados positivoR, fijar 
los puntos del debate, determinar el terreno en que 
vamos a encontrarnos, establecer los linderos clel l"a-

(1) E~te discurso ha sido redactado por sn autor. 

zonamiento, porque de otro mo(lo no podremos cruzar 
la controversia. 

Encuentro que ha habido falta de fljeza tic parte 
(lrl señor Senador en llls npreei,..cioncs jcnerales quo 
ha heeho, i entrando a debat.ir htamente cuestiones 
que, Ri conectamente pUCllen ser traÍllas a esta sala, 
110 jllstifican en manera alguna el abandono dc la 
cuestión principal. Por tallto, el terrnno del debate 
no ha sido bien elejido por el señor Sellador. 

OportulHnncnte hauré de manifestar eIuc si hai ~il
guien que puc(la mereCfl[ reproche en csta contienda, 
no son los Senmlorcs que tignl":ln cn los bancos lihe
rale~, sino el seüor SClllldor por Talcn, cnyos títulos 
no son tan limpios i pll1'OS como Su SerloIÍa los esti
ma. lncum híale, por tanto, a él particularmcnte con
traerse al punto cueiitionado. 

Encuentro fn segundo lugar que ha habido <le par
te (lel honorable Sellarlor una grayú;ima irregularidad 
que no podemos lli debemos pasar desapercibilla: me 
refiero a la circunstancia lle haberse pronunciallo aqllí 
nn discurso i haberse publicado otro completamente 
distinto. 

Yo 110 sahría a cuál discurso contestar, si al que el 
señor Scnu(101' prollunció en esta Cámara o al que han 
Illlblica(lo los rliarios. ]\fe pncucntro, pliCA, en un COI1-

flicto; ¡reeojcró lo flUO contienen los largos discursos 
illlpr0sos, o solamente me haré cargo de las palabras 
llluellO Illas rcducidas que he oído al señor Senador? 
Porque si es cierto que a(lní tratamos solalllenle de 
indueir a nuestros colegas a atloptar ésta o aquélla re
sülneión, 110 lo es :1lI1\IJOS f¡lle somos jnsticiablcs ante 
el país como sus representantes. 

El h0l1orah1e S(~lJatlor, al eomenzal' esta sesión, ob
sl)rvó al señor Ministro que ya hahía tratado ele resta
blecer la ver,1a,l sobm 1,1 particular; pero el hecho es 
qlW de los tres lliseursos quc Su SeñolÍa ha pru
uUlJcilllln, ninguno ha si(lo (lallo fielmente a, la publi
ci,h.l. 

Sobre cste punto, ya que (le tOllo es preciso saear 
lecciones, llamarú la, alención de la Cálllara a lo que 
ocmre cn otros parlameutos. La pulJlicación (le la re
da,eción estenográfir,a no pucde hacerse sino con el 
visto lmeno de una eomisirín especial (le la misma 
Cámara. 

Lo que se dice en esta sala son los anteceLlentes i 
los consiLlerandos de las resolueiones detinitivus que 
adopta el Cuerpo Ll'jislativo; i así como los conEidel"<\lI
dos de las sentencias de los tribunales de justicia 
110 pueden ser alterados, lo mismo sucede con las dis
cusiencs que preceden a las rcsolllciones que se te· 
Illan en cste recinto. 

En la sesión anterior tuvc el deseo de llalllfll' la 
atención de la Cámara so bre el particular, porque si 
es posible, si entra en lo natnral que la mllllloria falle 
haciendo una reLlacción di versa tic la que se ha em
pleado en la Cámara, no puecle aceptarse que salgan 
a luz conceptos que no se han emitido, sobre todo 
conceptos fundamentales que ·comprometen la estruc· 
tura (lel debate que eet 1m os sostenienllo. 

Una tercera objeción tengo que hacer a, la manera 
de disentir elel honorable Senador. Encuentro q lle no 
ha habido de parte de Su Seüoría toda la lealtatl que 
reclaman nuestros debates i que la versióD de lo que 
hemos (licho tle ordinario ha sido Illal apreciada por 
el señor Senador. Mas de una vez Su Señoría ha fra. 

, 
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gn:.\llo fantasma para darse :JI placer de desvmlEeerlos. ! lo que hemos dicho los que contradecimos a Su Se
Así es CllJl)() en la s('sión pa~alla ,Ji vagó largamente ñoría. 
sol)l'(~ teorías de gobierno absoluto, poniéndolas culos 1, por fin, la falta de equidad en que ha incurrido 
labioa del 'lue habla, cuando yo me limité a hacer el señor Sena,lor al apreciar \lIlOS mismos hechos con 
l111¡t ,listinción entre la base fllll,lalllcntal sohre que criterio diverso segltn haya favorecido al partido libe
se radican la8 ideas conservadoras i In base en que re- mI o al partido conservador. 
[losan las ideas liberales. Dije que la hase de las teo- Pues bien, señor, C,1I1 el objeto .le restablecer las 
rías conservadoras era la tuieión ,lel poder púl.'lico so- bas,~s fundamcntales elel debate, voi a entrar de lleno 
hre la ,liret.:ción i hienestar de los cindadanoi', i ltl ha- en lo que consÍlleJ'o el eje de la cuestión. 
~e de las itleas lilJ\'l'Hles era la illllepclHlcllcia de los .El llllnorable señor Irafl'ázaval, como resnmen (le 
individuos para formar por mc,lio th, In, dis,;usión el su ,lisclll"so, ha llrgatlo a la siguiente conclw!ión: tIlle 
concept(, público. I tuvc qne traer .\ cncnta esLa dis las eleee:ione,; de 1888 son peores que todas las ante
tincióll, porque: el partillo ("onst'rv[t,lor pl'fJdallla a los riores, a consecnencia de llflherse falsificado las listas 
cuatro vientos tOllas las libertades inwjinables, i en de mayoJ'es contribnye¡ttps i tle haber hecho interve
verdad, csta no es la koría Cowiul'\'allorn, sino l,t ab- nir al pocler judicial en la facción de estas falsifica-
juración de tUllo el credo conservallor. ciones. 

Los viejos conservrLllores ereyoron siempre, i creen Es esta apreciación ele Su SeilOfÍa la que me ha 
ahora, que la autori,!:vl dehe ejercer una tuición con8- ha hecho lanzalJlle a la arena del debate, ~ara con
tante sobre la soeiedad, porque esta no es, a su .inicio, tratlecirla i para comprobar que no tiene por base ni 
capaz de manejarse. un solo úpice lle verdad. 

Este ha si,lo el tema sohre el que he ,liscl1l'rido. Desde luego, como lo ha oÍtlo la Cúmara al señor 
Entre tanto, el honorable S'"llador supone tllle be ve- l\lini"tm del Interior, ¿se ha aelucido algún hecho con
nido a soste;-,er teorías de gobierno absoluto. creto, se han traí(lo al ,lcbate algunos perfiles o al

Su Señoría ha teniLlo a bien ,liscnrrir sin tasa ni gllllOS rasgos salientes tle lo ocurrido en las últimas 
medida en el discurso que se presume ha sitio pronun- elecciones tIlle importen la justificación ,le este he· 
ciado en este recinto. ellO aseverado por el sellor Senador? 

AUIHlye pOI' IHlcsLra parte' hemos reconocido los Su ScitorÍa ha hecho rcposar toda la base de su 
títulos que tiene el partido conservador a la estima· argUlllentación, para llegar a pronunciar su veredicto 
citÍn pública, Sil SeñolÍa ha procc(lido con \lll crite- condenatorio de las eleeeioncs (le 1888, en que las 
rio completamente arbitrario al apreciar laje)Jlcralitlacl listas de lllayores c,wtribuyemtes habían sido falsifi
(le los hechos; de tal modo '{lle hecho:, ,]ne son illl- callaS medianLc la inten811ción (lel Poder Judicial. 
lllltablcs llllieillllGnttl al ]>arti,lo conservador se esti- En la primera vez qne tuve el honor ele hacer uso 
man perversos, cnalltlo de ello,,: ha aprovechado el ele la palabra, tuve tam bién oportunidad de manifes· 
)la! tiLlo liberal, i se cOllsideran exent:Js de toda tacha tal" a la Cúmara qne la afil mación del señor Senador 
cuando el parti<lo conservaclor es el que de ellos ha cm absolutamente infundada, desde qne la primera 
usufructuado. lista de mayOl'es contribuyentes había sido modifica-

Por mi partt], seiíor, no llUetln en manera algnna ,la l'"r el Po,ler ,r nclieial, halJienclo sido estas l11odifi
aceptar estas tI os balanzas, jlOl''JllC con balanzas lle caciones recibidas con los aplausos mas estrepitosos 
mercaderes chinos, ,le las \:ullle8 jam:rs (l1!Íso ni supo ,le los Dipntaclos cOllservndores i de la prensa del 
hacer uso quiel1 haya (lllCri(lo hacer ju~tÍt;ia. Resll- mislllo color político, i con verdadrra resistencia por 
miendo ahora las obscn'aeiollcs que hago a la manera park ,le la prensa liheral '}118 prestaba apJyo a la 
de discurrir tIc! seitor SellH(lor, tlire que son cuatro administración. 
las objeeiones a '¡lle presta el ,liscmso de Sn Seiioríil. ¿Cómo entonces puede venir a afirmar el señor Se-

}t:8 la primeril, l,~ (le no haber elpjido el seüor Se- nador 'lne ha prcvalecido la lista que se suponía no 
nador ,,1 venladcl'o tcrrellU en (jue tlcbe colocarse la ser la vt)1'(la,lerfl? ¿Cómo puede el señor Senador ha
c11estióll, cllal es la il'l'egularidall de las elecciones de cer al Poder Judicial la illlputación de haber contri
Talea, i como consecuencia posterior, los actos qne hu(,lo a esa falsificación: cuallllo fné precisalllente el 
aCOlllpaÜal'Ol1 a las {¡ltil11a~ eleecioncs jenerales <le la Poder Jn,licial el que, a juicio tlel partido conser
Repúhlica. varlor, repuso las cosas a su venladero i lejítill10 es-

DelJiendo eonCl'etar a estos puntos el rlebate, Su taclo? 
Seitoría, sin embargo, ha prescimli,lo por completo ,le Dice Su ScilOl'Ía, sin embargo, que el Poder Judi
las elecciones de Talen, a~{ COIllO ha prescindido tam- cial, (l'lC cn aquella época fue ensalzado hasta las 
hit'm casi por COlJ1 pleto de las elecciones del :J.') dt> 1\ n bes por el lmrti,lo conservador, de.ió tres o cuatro 
marzo del pn)sente aito, para entrar únieamente flllla imlividuos para que el partdo liberal pudiera tener 
aprecia('.ión do hechos retrospectivos, i mui especial- mayoría en la junta ele mayores contribuyentes, i, 
mente de aquellos qlle se refieren a la admilllstra"ióll me,liante este subterfujio, mayoría en las mesas. 
pasada, siendo que, romo antes he tenido ocasión ele X o veo, seitor Presidente, cuáles hayan sido los 
manifestarlo, el plazo eonstituci,mal para hacer dec- antecedentes jUrl,licos a las razones aducielas por el 
tiva la responsabilidad de los funcionarios públicos señor Sellador para afirmar un hecho de este jeneroj 
'Ille en ellos intervinieron está ya cumplido. i no es posible vemr a hacer una imputación tan de-

La segunda objceión a q1le se presta el discl1l'sO del nigrante para un poder público que no tiene repre
honorable Senador por Talen es la ,liferencia tle ver- sontación en esta sala, que merece todos nuestros res
SiOllCS 'l\W hai cntre lo q\W helllos oído aCluí i lo qne petos, sin traerla aparejada de todos los antecedentes 
hemos leído en la prensa. i documentos necesarios para comprobarla. 

La tercera es la falta de lealtad en la citación de Por mi parte, dije entonces, i lo repito ahora, que, 
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mediante la evolución política hecha COll pr(lpóAit{)~ 
levanta,los pUl' el l'resi<lente Jo la Ro[>lÍblien, eon la 
cooperación de los llIiemuros del partido liberal qne 
se encontraban en Jisidoncia con sus delllús correli" 
jionarios políticos, este partÍllo se reorganizó, recons
tituyó sus fuerzas por me(lio lI,) la ullltkación i pUllu, 
por consiguiente, prevalecer entonces en las urnas 
electorales. 

1, por otra parte, señor, yo no comprendo cómo 
el Poder .J udicial, q uc tu vola entereza necee aria para 
eliminar de la lista catorce o r¡uince mayores contri
buyentes, sintiera IIna repentina dehilirla,l en Sil pe
cho tratándose de suprimir únicamcnte a ,lo~ o tres 
individuos que el señor Senador tacha de fal~os ma
yores contrilmyentes. 

Confieso, señor Presidente, que no me esplieo có
mo ha podido aplaudirse al Poder J ndicial porque eli
minó catorce o qnince mayores contribuyellte~, i cómo 
ha po,lillo condenárseln al mislllo tiempo POl'lIUC no 
escluyó a dos o tres individuos. 

iCuáles Hon las ba8es en q!le descansa la j urisl'l'u
dencia elel seüor Senadol? i D6nde i cn{Llldo nos ha 
pl'e~entado Su Señoría un solo argulllento que en
vuelva mérito legal para est<lblecer el fundamento 
de semejante vel'cdil't01 

Yo JllJ lo he oído, i ereo que si a'luol elevado tri
l!unal tuvu entereza suficiente para eliminar catorce 
o quince individuos que no tenían títulos para tigl11'ar 
en la lista de mayor'es contribuyentes, no debió fal
tarle tampuco independencia ]Jara eliminar dos o tres 
que, segun Su Seiíoda, carecían tamlJién do esos tí
tulos. 

Pero, aun snponien,lo que hubiera venlael en la 
aseveración del señor Senador, habrá ,le ver mas tar
de la CÚl1lara c6nllJ este Podl'r .J udicial, tan deni(il'Cl,10 
por Su Señoría, si daba acceso en la lista de mayores 
contribnyelltes de Salltiag() a intlividuos que JIO te
nían título para fig1ll'ar en ella, daba también aeceso 
en Talea a individuos qne tallllJoco tenían título al" 
guno; i habrá el Senac!o de eOllven~crse que e! Poder 
Judicial, reprochaüo en Santiago por haber dejarlo en 
la lista a dos o tres mayores eontl'ibnyentes que, a 
.iuicio del señm' Senador, llO lo eran, es aplandido en 
Talca por haber ,lejado también en la lista a un gran 
número ele indiyiduos 'l11e 110 tenían títulos para figu
rar en ella. 

En este lugar, señor, Jelwmos elevanlOs a mayor 
altura, i, cuaIHlo hemos visto los ados del Poc!er J Ulli
cird i todos hemos sido testigos de su imparcialidad e 
independencia, no puede haeérsele un reproche tan 
agraviante sin incurrir en Ulla injustieia 'Iue debiera 
estar mui lejos ,le nosotros_ 

En aquella época, cuamlo se trataba üe aquel asun
to, se elijo por el partido c(Jl1seryador que quc,laban 
dos o tres individuos que no habían sido elimillallos 
de la lista de mayores contribuyelltes por no haberse 
podido presentar las pruehas que para ello se necesi
talmn. Luego, el hononlble Senarlor por Talca está 
en abierta contradicci6n con la mayoría de los !1liem 
br08 ele sn partido, con todos sns correli j ionario que 
llevaban la voz de sus amigos políticos en la prensa i 
en la Cúmara de nipntados, i qneela el señor Senador 
solo dirij iemlo a los Tribullales de J ustÍl;ia e! agravio 
de haberse [Jostrado a los piés ,le! Puder Ejecuti YO. 

Así, pues, teniendo Úe Hna parLe en primer lugar 

los ,1icta,los d" la opinión púhli(:a, los fallos df! UII ni
to tribllllal ,l,~ jn~ticia en seguida, i la aprohaeÜJll 
mi~l1la del partido cUllservador, i poI' otra tÍltieamcl1te 
la a prcr;iaci'Jll personal ,le 111 i honora l,le COl! tradictor, 
no habemos menester de osadía para pOHel'llOS del la 
,lo que faYlIrcce a la administración de jnsticia. 

Pero, no es menester siquiera justificar la inclusión" 
de estos mayores contrihuyentes para apreciar en su 
justo valor las elecciones de Santiago. 

La primllra vez q\W hice uso dt; la palahra, tuve el 
hOHol' ,le decir '1'18 el partido liberal teHía mayoría en 
Santiago, no tOllJa)1I10 por base la mayoría en la junta 
de llNlyOI'CS contribuyentes, sino la mayoría de los 
8ufrajios, llnica mayod,l que resuelve en definitiva 
la contienda electoral. 

I (m efecto, señor ¿'Iue vale estar en maY0l'Ía en la 
junta de mayores contribuyentes si no se tiene la ma
yoría de los sllfraj ios? 

l'ara cOlllprobar mi aserto, tuve ocasión (le afirmar 
'Ine en 1886, cuando el partido conservador babía te
nÍilo casi la totalirlad ¡jel poder eledoral en su mano, 
hahía perdido las elecciones de Santiago, tomando en 
cuenta úl!icamente los votos eonservadorl's i no los de 
los liherales disidentes. 

Ahora, señor, si en aquella época, en los momentos 
en tlue una administración llegaba a su fin llena de 
las resistencias i tlificultacles propias tIc nna 'lllminis 
tmciÓll que fillaliza, en Ulla lÍpoca en que se encontra
ba el parti,lr) afl'cto a la [\,lministración debilitado 
por el fraccionallliento, las elecciones hechas por el par
ti,lo conoen-ador, puesto que era este partido el que 
tomó d poder clecctoral en sus manos, dieron la ma
yoría al partido liberal, icómo hoi, que nos encontra
lllOS en los comienzos de otra administraeión, comien
zos que siempre son ,le cspeetativas i de esperanzas, 
cuando el )ladillo liberal se ha robustecido por la 
unión de todos sus miembros, c6mo 11Oi-repito-las 
elecciolles hahían de dar un resultado diverso al de 
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(¿u e en Santiago la mayoría de los sufrajios es li
ber,tI, voi a probarlo. 

En las ele~l'iones que tuvieron mgal' en 1886 se 
presentaron al palcwlue electoral cinco Diputados del 
parti,lo liberal que apoyaba a la adlllinistración, uno 
Ile la ft':tccicJIl liberal disidente i cinco del partido 
conservador. 

¿Cuál fué el resultado de esas elecciones? 

El siguiente: 

Don Edual'llo Matte ........................ 6621 VOt08 
" .José ;Uanuel Infante .................. 6318 " 
" .foslÍ .Joaquín Aguirre ................. 6308 " 
" Virente Izquierdo Sanflwntes ....... 6266 " 
" Adolfo Blanco .......................... 6260 " 
" Gregorio l'inochet ..................... 6189 " 
" Ventma Blanco Viel. ................. 5487 " 
" .Toaquín \Valker MartÍllez ............ 5402 " 
" Valentín Saldías ....................... 5396 " 
" Pedro Fernánllez Concha ............ 5386 " 
" Javier Adegui Ro,ldguez............ 5378 " 
¡Quó manifiesta esto? Que el partido liberal estaba 

en mayoría; 'lile hahicnrlo ido ese parti,lo por seis ('an
dillatos entl'e afectos i desafedos a la a,lmillistraeión 
i el partido ~OlJsel'vadur )Jo l' cillco. l.l{) o'tt.uvo el triun
fo sino para euuLro. 
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Ahora, si se toma en cuenta que la fraccián IiIJcml c:;os pupstos a manejar el timón uel país i ucl partido disidente se ha incurpur<lllo al gnH'so del partido, ¿qué, dominante, alJaIHlolJando su cOl'l'elijiollarismo político tiene de estmiio ni de particlllal' que hayalllos o]Jt(;lli(!o i las idem; (Ine se sustentan? el triunfo el! 1888? ¿Para q\!(1 acudir entonces, a tin Cuando el señor 8cn<1(10r ha tenido alguna influende esplicar estü hedlO, a la junta ¡JI' mayores contri- cia en el Gobierno, ¿ha presciJl(lido de la comuni<lad bnY('IJtcs, cuyo papel :;c limita a jenerar el p<)dor elec- de ideas i propósitos con sus amigos únicamente para toral? alardear falsamente de su abstención política en ma-Igual cosa paeú eula elecci()n (le lIlunicipales. Si no terias electorales? 

hubiera sido por el concurso que prest<) en 1886 al Ojalá que, cuando el señor Senador ha tenido la partido conservmlor la fracei,ín liheral disidente, en infllleueia en los eonsejos de Gobierno, la haya ejercirespeto do un pacto electomJ, el Ilflrtir10 conserndor tado de una manera tan noble i exenta de toda lla bda perdidu ilremi~iblemc\lte las eleceione.-, como tacha! 
queda cOlllproha(lo. N o ordcnábamos a las autoridades, sino que dába-qllerla, pueR, estahlecid,) qne, pn 1886, atInes tle lilas 1\l\a opinión a nuestro amigos. No ordenábamos la administración del señor Santa María, l:jlOca en (!1w, prisiollGS, desmanes, ni estorciones, como quizás pueCOlllO he dicho, se encontraba dehilitarlo el par\ iL10 li- de recordarlo el honorable Senador que ha sucedido beral por el ff<lccionftmicnto, el parti<lo conserva(l,)r alguna vez, sino que aconsejábamos dejar a nuestros perdió las eleceiones de Santiago. a.lvcrsarios mayor call1po del que les correspondía en ¿Qué aeontecimientos ban ocurrido JeSI)\\Ó~, qnó el palell<jue electoral. 
nuevos servici,¡s ha prestarlo al país el partirlo COllSl'r- jI pUl' esto se nos condena i se nos increpa! Bienvevador, para qne hubiera podido I'Obust(,cerse hastil el nielos sean los vituperios cnando en tal forma llegan punto de triunfar en las últimas f~lecl,i()nes? sobre llllestras cabezas! 

Por otra parte, i volviellClo a b cnestión rle cif!'as, El mismo señor Sella<lor reconoció en una de las es claro quc, teniendo mayoría tle dectores en :-l:1Il- 5(~siones anteriores que la policía-uno de los ajentes tiago, se obtienen siete Diputa(los eOlllO JIlínilllulll. \llas eficaees de que pueden ech'lr mano en élstOS caBOS Entre tanto, el partielo eo¡¡serndor solo lla teni(lo las antorilla<lcs-no había tenido intervención en las cnatro, i el p,ll'tido liberal oclto. Entonces, señor, ¿Imi últimas elecciones. ¿Por qué no habíamos de poder opio no antecedentes bastante" i perfedanlEmte justitil'a- nar el! el seno ele nuestro partido sobre un asunto dos para considerar estas eleeciones abiiolllt,illWIJtU le- fundalllental? 
gales i 'correctas? A !tI vertlatl que no comprendo cuM es el cargo que Creo haber dejarlo demostrarlo que así como \lO es ,e nos dirije. ¿De cuándo acá el hecho (le ser Ministro verdad que pi Putler J Iltlicial se h?ya arrastrado a los (le Estado importa la derapitaci()l1 moral e intelectual piés ele! Presidente de la Refllbiica para e<!m pLteer su ele los miclll bros ele! Gabinete? voluntad, no lo es que el partido conserv,tÜor tenga .Juzgar las cosas de otra manera, o decir por lo me· mayoría en Santiago. nos que aquí \lO debe decirse lo que se siente, es un I aquÍ llega el momento de hacerllle cargo ,le ulla ycrdadero tartufi81\10 político. ohseryaciún que en tonante voz ndS hizo el selior 8e· Pest'le á (¡uien le pese, i merezca las apreciaciones na(lor. que merezca, yo manteJIChé mi manera de ver. Juzgo Compl'el\(liewlo el que habla !]ll<l en este puesto (Iue hicimos bien en aquella vez, i en cuantas obremos nos (lebelllos Lt venlatl r1esnwlD, Poj'(! l1e ese es el úni del mismo modo obraremos bien, i espero que habreco morlo de ganar el respeto i el aprecio de 10il q\lP 1l10S de contar con la aprobación de laR hombres hannos escuchan, tuve ocasión de declarar, i lo repito rados i sincero~. 
ahora, q1le, hahiemlo la j1lnta liberal de Santiago, En ningLÍn país delmuntlo los :\rillistro~ de Estado, compuest<l de los señores Yicente l)¡ívila Larrain, .Til- pOI' PI hecllo de sedo, abJican de su correlijionarissé .:\íiguel \'al(lés Carrera i Tomú6 Echaval'l'Út, cou- llJO político. Dcsiguados para IIp,var la caña Jel timón, sllltar10 a los lllinmbl'os elel Gabinete sobre el ntUllCro no p1leden por esto abdicar de sus idetls i prillci: de personas por las cualcs d(\bía votarse en aantiago, pios, i el ,¡ne eliga otra co~a sostiene algo que no es la contestamos que creíamos conveniente que se votara verdad. 
por ocho, a pepar de qne ellos nos manifestaban que el ~ o hai país alg1lno en que los ,Ministros no partido liberal tenía elementos i fuerzas suficientes tengan r(,]aciún con su partido. A lo lÍnico que están para ir por (licz Diputados. obligados es a 110 hacer U80 ele los resortes de autori-En csto ha encolJtrado el señur Senado\' nno de los (la(l qne tienen en sus mallOS para amagar los der<:ocho8 motivos o causales mas jURtificados pal'll el veredicto i la independencia de los eindadallos; eso es lo único condenatorio jl!'oTlullciatlo pOI Su Scltoría. 1 de aquí" q1le puede exijirse ¡I los :\fillistros de Estado. dednce también Sil 8elt(,rÍa la intervención dell're- En In[';latelTa ja¡j¡{Ls al,tlican (le esta suerte los :Mi-si(!ente de la Reptíblica en las elecciones. nistros de E,;tado; i Glarlstolle mas de una vez se ha :)eho lleelarar, po\' lo que fL mí respecta, que, tan- defendido tIe las agresiones del partitl" conservador, tas cuantas veces llle encuentre en la misma sitlla(~iúll, iJacicndo rr,Illcrías l'0lítieas por todo d país i pl'onunobraré (le la mislIla manera. eia\lllo disclJl'HJS f>ll tod,IS partes incitando a sus ami-S o poque se va a llll ~Ii\li~teri() (le Esta(lo Sr, illl- gos a la ac<,ión. 1\ullca sr: ha creítlo obligado a abclipone nadie, ni es deber l'elHmcial' a la lejí:illla illflucll- cal' de su üerecho ni de su elocuencia cuando se trata cia q uc se tiene, no sobre las autorirla(les de su de- de servir a su partido. 
pendencia, sino sobre sus amigos pulíticos. A 1l0sOtro", entre tanto, se nos hace cargos por ha-iO cree por ventura el seflor Senador que se va a ber daelo c~tos consejos, consejos que, como he dicho, s. O. DE ii. 
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no fueron para tOl'tmar el derecho dectoral, sino 
para protejer i respetar el llereclLO de nuestros al! ver
sarios. 

El escrutinió demostró despues que había fuerzas 
para votar por diez Diputados, i porque creímos con, 
veniente que se fuera solu por- OdlO se nos hace IlIl 
cargo solemne, i de allí se toma pié para manifestar 
que esas elecciones fueron las peores que ha habido 
en Santiago. 

J uzglle la Cámara elo la e'luidad i .Je la justicia elel 
señor Senador por Talea. 

:Mientras tanto, iqné hacía el partido c(¡nservflllol', 
que tanto pregona la libertad lle lo~ pue1)los i (le los 
partidos par:;t elejir? iSe sabía aeflSC> en Santiago seis 
u ocho clias ántes de qne tuvieran lngal' las el",cciolles 
quiénes etan los candidatos del parti, lo conserva,lor? 
Nó, no se sabía:era una lojia política la (Iue resolvía 
definitivamente las elecciDIJes (le! partido cOllsen'1I10r; 
i luego se llevaba corno rebalto, para valerllle de las 
espresiones del señor Senador, a sus amigos políticus 
para que votasen por eallllidatos que apena~ habían 
conocido la víspera. 

iCómo se alardea tanto de ser los snstentarloreR de 
la libertad del snfrajio i de la conciencia del cilld'\l1a· 
110 i no se da a conocer al pn(1)10 los candidatos ,Id 
partido sino cuatro di as im tes? 

Luego, señor, esta absorción política (Ille se in ere, 
pa al partido liberal en el porler es mucho mas apli
cable al partirlo conservallor, cuya suer'Le está coloca 
da en las mallos de CUil tro o de ecis personas. 

1 ya, señor Presidente, que he dcja,lo f'stablceitlo 
que, en Santiago, por 10s antecedentes que ha habi,lo, 
pUl' el juieio lle la prensa comervadora i por los jui
<;ios de los mismos Dipntallos (lo ese partido, lIO hl,i 
reproche que hacer a los procedimientos ,lel poder 
jmlicial, i, por consiguiente, a la verllml de la lista llu 
mayores contrilmyentes, que ha "ido la base· de llollLlc 
ha partillo el señor Senador lmm llecir que las elec
ciolles de 1888 h'ln sido peores que las rle 1886, voi 
a ocuparme ele las dect:iones de Talca. 

Vá a ver la Camara cómo el ycrc(licto [lronullciulln 
por el selior Senador no debe recaer sobre el particlo 
liberal ni sobre el Gabinete <¡ue presidió las ulct:cio
nes del 25 de marzo, sino sobre el parti,lo conserva
dor; i habrá ele ver también cómo los considerandos 
en que bas(~ su condenaei,)n el seilOr Senador son los 
consi(ler:mrlos de su propia !:ond¡mat:ión. 

El SeilOl' 8enal1or ha (licho (it\(' la incorrección o 
ilegalidad de las elecciones del 88 está basarla en la 
falsifieación de la junta (It] mayore,; contribuYllntes, 
falsificación que las hace mas ahominables (lllC tOllas 
las anteriores habidas ell la República. 

He dejado demostrado que la lisLa (lc mayores con
tribuyentes de Santiago fué eorrcjüla oportunamente 
lX)l' el poder judicial, eon los aplrl11sos del partido 
conseryador entero, de manera que al fin (le cuentas, 
la junta que f\lucioll(') fuó la que, lejítimamentfl debió 
funcional'. ¿Pasó igual cosa cn Talca? ¿(~uellar()li fuo
ra de la junta los llIayores contritnlyrlttes lictieios 
colocados por el partirlo de oposi"ión 'lll'~ elijió a i-lll 
Señoría? 

Creo, señor Presidente, que el soltor Sonador dehir',· 
ra haber cmplea(lo gran parte de su elocuencia eu des
vanecer e:ste cargo contra la pureza de sus poderes 
ánle~ de adoptar la acLitUlI 'iue ha tomallo. Poro;:)u 

Señoría en lugar lle escojer este camino, crey') mas 
convcniento i Illas sencillo el espediente llo de~viar el 
debate do su tcneno natural i colocarlo en el de la 
agr,"sión i..te los ataques al partido liberal i al Gabine
te que presidió ,'~as elecciones. 

La táetica pnclle fiel' hábil, pero il1l1udablemcllte 
no es leal ni jUSt.I, i hé aquí pür qué he de prucnrar 
quc no le bea tampoco útil, manifestal1l1() lo qnc fne· 
ron las e lecciones de Talca verificadas por el partido 
quo llió poderes al señor Senador. 

En Tfllca, la listft de mayores c,mtribuyeutes se 
componía ele 48 personas. Formóse ahí, lmm dispu
tarse el tri nufo de la elocción nna coalición t:OlllllUes
ta del p:1t'titlo cOll3ervador entero, Üe ulla fracción del 
pm-ti,lo ra(lical i lle otra elel partillo liberal, por un 
tailo, i por el otro la,lo la alianza liberal-ra,lical-nacio
nal. Do los 48 mayores contribuyentes la coalición 
alcaliZÓ a l'ennil' 27 i los liberales qne formaron el 
pal'ti,lo del (jobiel'llo solo alcanzaron 21. iC(Jn:o PlHlo 
!'(·aliznl'."" c,to1 Es plíblico i notorio que lo t:onsiguió 
le'. oposición pOI' lllellio de subarriellllos ficticios ('on 
qne fUl"IIt:ll'Oll ha:;la trece mayores contribuyentes fal
sos. El hecho es tan exacto qne uno de los jefes (lc! 
Darti,lo, I"jo., (In llegarlo, lo justifieaba injeniosamell
k, ,liciendo 'lUl1 esos fietit:ios mayores contribuyelltee 
eran (le sastrería i no de 1'01Jrt hecha. 

Tenemos, pues, que esto franclo fué empIcado por 
los partidarios llel señor Senador, i tenemos todavía 
que fnó lleva(lo a la perfección. Parece que a juicio 
tIcl p,rrtido del scftor Senador no ltai ilegali,lacl, no 
hai abuso t:uallllo hai habilidad lmm violar la lei, para 
(1ebilitar su fuudamento. 

Yo creo, seiíür, qne cuan,lo mas po(lr¡í (lccil'se (IHI) 

los sustent'Hlorcs de la t:andilLttlll'a ,lel h()n()rabl,~ S,~

na(lor fneron lllas hábiles para evadir el cspititn de 
la lei deetoml 'pIe 103 liberales ,le ,-;antiago (l\1(~ reen
rrier0n lisa i llanamcnt,] a pagar patentes illllnstrialcii; 
pel'() me lmrcee qne no estamos en esta sala para ab
solvcr él los h(lbilcOi sino para condenar a los eonculca
clores (le la l,~i, eualquiera que sea sn proecdimiento. 

En Cnrepto, seiíor Presidente, se presentaron sub
al'ricl\IloOi f-<bos hasta de lus (li versos potro ros de un 
solo fundo, t:OIllO Iu vá a ver la Cámara por el testo 
de lfl sentencia q ne voi a leer: 

«Se objetan como simulados i por las otras cansales 
<[ne se esponen en d escrito de fojas ~59, los contra
tos ch, arricwlos i suh-anientIos quo ~e hacen yaler 
por la" siguientes personas: 

Don Valentíll Letclier, parte lle! fUlIllo Lo~ TajoB. 
Don Primitivo Letelier, el sub-arriendo tle parto 

de Tonlelllu. 
Don ,Juvenal Letelier, el sub·arriendo (le parte de 

Tonlel1lu. 
Don Manuel .J esLÍs Letelier, el a1'l'iendo de parte de 

Tonlemu. 
Don Ramón (}ollzález, el sub-arriendo (le parto <le 

TOlllelllll. 
.POll Rafael nalllíroz, el su h al'rit:llllo (le ulla parte 

lle Tonlclllu, ek». 
To,los CHt03 contratus aparecen hechos en ellllisnlO 

dia. 
¿.\ qué queda entonces reducirlo este famosu cargo 

tan ponderado i tan repetülo en todos los tonos con
tra el partiJo liberal q llO sostione al Gobierno? A (Iue 
cae dc llenu únicalllente suhre los partidarios del se-

/ 
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ñor Senador por Talea, porque aquellos falsos sub-a
rrendatarios no fueron al fin escluidos de la lista de 
mayores coutribuyentes, i por consiguiente la mayo
ría de la junta fué espúria e ilejítima, i que sobre esta 
base falsa ha sido hecha la elección de Talca, que ha 
traído a este recinto al señor Senador. 

A esto aludía, señor, cuando dije liue el señor Se
nador tenía dos balanzas, una para juzgar a sus ad ver
sarios i otra a sus partidarios. 

Esta misma observación se la hizo al señor Senador 
el honorable Ministro del Interior cuando contestó 
por primera vez a Su Señoría, i Su Seltoría ha guarda
do absoluto silencio sobre ella para entregarse a sns 
divagaciones históricas, cuando lo único de que se 
trataba era precisamente de la elección lle Talca. N o 
habiendo tenido una sola palabra para vindicarse de 
este cargo, el silencio de Su Señoría importa elreco
nocimiento absoluto de este orijen impuro de sus po
deres. 

Al replicar al señor Ministro i al que habla, era 
natural que Su Señoda volviese por la defensa de sus 
propios poderes i procurase desvanecer el mismo car
go que se le devolvía con doble fundamento. N o se 
euidó de hacerlo, sino que, eludiendo la cuesti6n, 
volvi6 a su primiti,-a táctica de agresi6n i de ataque 
contra el partido liberal, contra el Presidente de la 
República i contra las últimas elecciones. 

Tengo, pues, razón para decir que el silencio del 
señor Senador, en su último discurso, acerc:\ del punto 
preciso Ul debate, importa el reconocimiento de que 
el eargo de la falsificación de mayores contribuyentes 
se aplica ltnicamente a las elecciones de Talca, a los 
poderes del señor Senador, de cuya aprobaci6n única
mente se trata, i a los q uc, sin embargo, lo diré de 
paso, no negaré lUi voto. 

Aquí sería del caso hacer las declamaciones i admi
raciones del soltor SeuaLlor cuando hablaba de que lo 
mas condenable que aquel fmude tenía, era el haberse 
fr'lguado en los 1l10l1llllltOS mismos en que el país se 
sentía aterrorizado por la invasión del cólera, de este 
torrible huésped del Ganjes. Podría preguntarse: ¿có
mo pudo en Talca desarrollarse tan activa labor agrí
cola, que produjo tantos arriendos i sub-arriendos, en 
los momentos mismos en que todos estaban preocupa
dos de la manera de escapar ele la terrible plaga? 

Habiendo servido de base al señor Senador este 
fraude, que, como se ha visto, solo tuvo fructífero re
sultado en Talea, creo haber demostrado que la afir
mación de Su Señol'Ía de (lile las últimas elecciolles de 
la República han sido las peores, solo pucde aplicarse 
a las de Talca. 

El señor VeJ'flClJ'(l (l'Íeo--Presidcnte).-8i el so
ñar Senador va a entral en otro punto, podríamos sus
pender la sesión. 

El señor Matte.-nion, soltor. 
Se suspendió lit sesión. 

SEGUNDA HORA 

El señor Vel'flal'lt (vice-Presidellte).-Cüntinúa 
la sesi6n. 

Puede continuar haciendo uso de la palabra el ho
norable Senador por Santiago, selio1' l\Tatte. 

El EeilOr Mlttte (don Augusto:.-Cuantlo se SllS

pendió la sesión acababa de cOllcluír de demostrar que 

el punto negro que había divisado el honorable Sena
dor por Talca ell las elecciones del 88, no aparecía 
realmente sino en las elecciones de Talca, i concluía 
por manifestar que, si los consideraudos aducidos por 
el seltor Senador eran fundamento bastante para un 
fallo condenatorio en contra del liberalismo i del Ga
binete que presidi6 esas eleccione8, con mucha mayor 
razón, o mas bien dicho, solo habría razón para pro
nunciar ese veredicto en contra de los partidarios del 
señor Senador qne le dieron el triunfo en las eleccio
nes de Talca. 

1\0 deseo repetir, señor Presidente, i por tanto voi 
a pasar a otro jlÍnero de observaciones. 

Tratanllo de imlagar el honorable Senador el orijen 
0, por lo menos, el comienzo de esta era de la falsifi
cación en nuestros fastos electorales, crey6 encontrar
lo de una manera prccisa en las elecci;nes del 85, i 
empleado esclusivamente desde entonces por el parti
do liberal en el Gobierno. 

He creído haber demostrado, serlOr Presidente, que 
el partido liberal 110 solo puede compartirla con el par
tido eonservador, sino (Iue se la tleja totalmente. 1 
diré mas, selior: la falsificación de las elecciones no 
tieno, como eree Su Señoria, su orijen en el año 85; 
los abolengos dc la falsificaci6n electoral son mas re
motos, pertenecen a un período mui anterior. Tuvie
ron su nacimiento, su mayor auje el arlO 79, en que se 
llevaron a cabo aquellas famoeas elecciones de las al)
tas en blanco o falsificaci6n por mayor de las eleccio
nes de Santiago, época en que el poder electoral esta
ba esclusivalllente en manos del partido conservador. 

Imposible me parece señalar otra época de mayor 
falseamiento en los actos electorales del país i (Iue 
pueda servir do orijoll auténtico elel período de las fal
siticaciones. 

Está, pues, mui distante de serlo el año 85, como 
aseveraba el scñor Sena(lor. Lo~ importadores d(~ la 
falsificación Gn grande, fueron los illvellLore~ de las 
actas e.n blanco (lel 78. Lo rcpito, na(líe puede habor 
01 vidado csa efclIlórido de ll\1Cstros fastos electorales, 
que fué el colmo de las irregularidades (]\1e en mate
ria de elecciones han existiclo jamás en Chile, i creo 
que es imputable esclusivamcnte al partillo conserva
dor, depositario del poder electoral entoncos. 

No necesito hacer la historia de esas cleeciones; me 
basta recor(larla~, porque ningún hombre que sienta 
amor por la verda(l podrá negar que las elecciones 
del 78 en la capit:tl de la República fueron una ver
güenza para el país. 

Quella dOlllo~trado, seltor Presidente, con los ante
cedentes que he tenido el hOllar lle rllcof(lar al 8ella
do, que no es im putable al partido libcJ'al esta COlTllp
CiÓll electoral que tanto lamenta hui el partido COll
servatlor por hoca <lel honorable Scnallor por Talca. 

I cabe aquí preguntar: ¿on qué mOlllento cntr6 aquí 
el partitlo conservador por UB camino tan vedado (Iue 
merece la repl'Obación de todos los que anhelalllos la 
libertad i la verdad en la elllisión del sufraji01 En 
los momentos en que formaba en las filas <le la opo
sición, cuando el derecho público moderno pide a los 
partidos de oposición que desempeñen dignamente el 
papel de atalayas, de celosos vijilantes de la lei i de 
las lihcrtncles públicas; de severos fisr:alizadores ele los 
actos del Gobierno. 

8e comprende, como lo ha reconocido cl seüol' /:te-
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nador, que el pOller se <leshonl,\ ponpw Ó.,Ll ,'8 Sil I tam(>lIt(~ .1" gran ciw1a,lalH¡ pn 1111 hOl1lhre que todo 
propensión; pero no se eomprcll,le q1l0 la o!,osici')ll IIIJ ahatn, ql1l; to,lo lo (l:>minn, ]1OI"l1lP tllllpOCO es e,a 
melle sus alluas con la corr1lpe;ú,n, lIlaL8 sn I'l0l'io ¡la n'J'i1ad. 
prestijio i su propia fU,erza i yalor l\lell'iÜ (:lltl'egáll'lu- T ~ (~,,~(, r,'spedo ,k1)() cl"c!;l!':lr r¡1lC, c()Tl!oMinis-
se a los abusos que .. 'sta llanlill1:t a e"llsurar. tro, Jamas he a~'JllseJa'¡o llll solo acto 11ll1(,L¡do, 1 qll<" 

To,los los publi,:istas modernos sostiell"n Cjue ell al c,Jljtr:\l'io, lH, contrihuíüo ((Ol! to(los mis esf .lerws 
gran papel (le las oposiciones i la lJase f\1ll'1amental l a que to,los los actos el"doral"s i (le go]¡iprn0 sean 
de ellas es la nms ab"olnta i Lt lila" eskicta lllorali,la<l. lo Illa~ reguhues i corr<lctos posible; i fino siempre 
E,a es su fuerza, la palallca po,leros:L ((011 que pllellell C¡lle se 1m tratado (le violar la lei, IluesLra mano r;ay() 
relll()\'cr los l'0.]er<ls Ill'l, "llo8 de la tic:J'i'cl i llegnr a fuel te sobre los culpables. 
reemplazarl<Js, él la vez (ll1e su clelllcnto únir;o de Villa, El seúol' Srnlulol' de Tülca atribuye toc1m los males 
el án00ra Úllil~a (le salva(;ióll d(~ las }{epúlJlicas i Lle a la 01llnipoteneia del Pl'esi(lente de la Repúbliea. 
los buenos ci lIlLulanos. Reconociendo, como reconozco, esus 1lI:.lles, creo q,w 

I esos principios, ¿los ha sah'agllanlia(lo, los Ita deb(,!llo~ examinarlos aniba i ahajo, porque están, 
Illantm¡jdo d lJ<\rtirlo C(Jlls(~rva:l"r C1\:lll,lo h,( cstul0 como lo lw n'p(,ti,lo, en nue~tros lHibito", eost::mbres 
l'n la 0l'osir:ió~d La d('lll<,st:'Il<'i":1 I;':\' ' ,,,\Lo de h:1- i organización; i par:l cIlrarlos dclJclIloS princ:ipiilr por 
ccr pOllilrá en cLtro ~i el parti,tu CI)Il",~IT<lll,Jr se he! rr1'()!,Ill'U e,08 [¡:ihitos i e,sas COSlUllllJl"'s, (lehemos for
mantenido dentro del ra(lio de la I(~~ali,l:tll, si ha. si- !llar el pueblo i levant:ub. 
do, como oposicir)n, el atalaya, el ce11tinela :w,mz,"lo, Sn Sefíor\a ba dicho c¡ Ile en los largos años 'lile el 
el defensor, COIll') pretende, de l,)S prilleipi\>.'l ,le lcga- partido h ¡'cr:¡l nst:í ell ol poder, nada ha heeho en 
lidad i de la verdad (le la fllllisi,ín ud sufl"ljio, o si, este S'-'lltillo. ilú~l'din', lu '1\1(, el ]l'\1'tido liberal ha 
por el cuntrario, los ha desconocido i 01 vi(lado. hp(;)¡o para a I'tlllzar en cstc call1illo'l Ya lo he mani-

Creo, seüor Presidente, i rc,conozco que 1mi males fe,tilllo en Hila sesióll anterior. 
que remediar, (lue l~S nccesario, illlli,spensllhlc, andar ll'ltm levallt:Lr al l'aí~, ddJilitado por las itleas 
mucho call1ino para llegar a la veril",l ele! sllfl'ajio-- ,'oll"(;rva,lu1':\." 1'01' li\~ costlllll]¡rus i la~ tratlicirJlll'S 
i no niego que las leyes tengall eficacia para :lue llu· col,lllictles, ~a.,])(,lllOS hacer usta evolución en l:H solo 
gnemos al ideal que perseguilllos;-p(~l'O, por UllcilU<L di'l? 
de las leyes, están LIs costumbros, las tra(lieione~, los 1 illo os lanzar al país a la (lesesjlcraci("ll cua1ll1o, 
hábitos (le un país. I si una OlJosición no 11'1(:(1,) in· elllllO Su :-lrlilorla lo hace, se le dice que 110 bai espfJ' 
fluir, aunque tenga medios para hacerlo, e11 (llle Sl' n11l7a de l'(~lll(~lliol i:"¡o os illl:itarl" al olviclu ,lel res 
dir:tell buenas leyes, llUc(le i (Iehe intluir para !jlle peto a la lei i (le! orden púl,li,;o, de,~irle <¡11() la c[lusa 
se corrijcLIl los malos hábitos, para qllc se llIejor¡'ll de todos sus lIlal(,s está en d I'nlSi,lellto cle 1:\ Hepú
las costumbn,s políticas, se olviden las malas tnuli- lJlil::1, que (;0 d s(¡I" l\,sllonS:lhle'? 
ciones. l)el,c!tl(j" cOllll'ibllír, s(,úor Prcsi,lellte, con tu,].) 

Tengo, seúor Prcsil1enk, la cCl'tillumbrü <.1(,) (1111; si nll<:"tl'O valor, ,;Oll tUllas llllC,SÜas f\1l:rzas a l'l'llll,diar 
el partido conserva(lu)' se huhiera mantenido rlentl'u ecltus males, a 1in (1" que el lllwblo 1llltllPje lihl"'lIle1lte 
lle la corrección i 110 la legaliüad, habl'Íc1, g'llwdo C011- sus ¡JUStillOS; i en csta noble tarea pi partido liberal 
siderablell1ente en la estimación públim i tellllría el Illt hp¡;hu mucho, si bilm es cierto 'luO falta tam biún 
prcstijio a que se hacen acre()(lore~ los parti,lu" pull- mucho que hac(,r. 
ticos cuall<lo sostienen i acatan los l)\wlloS i sa1lOS Lo repito, sdío)' Pr2"id(?!l te: ya Sl'<l quP los yir.:ius 
principios. Pero oll'aís ha visto Llue si Cll Lt oposicióll (lllC: aqlll'jall al país (:stl:n en lns trarliciollCf' eolonia
el partirlo conservador ha Iwcho llso 11" elemontos n~- lc~; ya S(,,] que llaze:<1l (lel eSdllSi\'i;;lIlO en la l'uiijión, 
da(los, eu el gobierno 110 habría teni(lo va]]:ts que lo ,Id (;,'du."iivislllO Cilla l'lJ,-.<cilallza; ya s,'a <¡lle tengan Sil 
detnvierall en la virl,t de las ilegali,l:Hles. (¡rijen C11 la COllstitll<:ión eld ;13, como lo dedaraha 

Sostengo, P\WS, sl'ñor Pl'csi,lentl', 'pie d p:trti,l" el S"ÚOl' S(m:ttlor ¡Je T"len; ya s(~a (111e estén en los 
conserviLllor ha faltado ll]il" a 8US deberes d" p,ll'ti,lo, húbito;; i eost~lml)les q11e le ha ineuka,lo el partido 
echallLlo !llallO (le dl'lll~lltO;; \,,;11:\<100, <¡UD III partido cOllscn'a<lor, males Cjll<', COIllO el ci!nlo Il"gro, si se me 
de rrohierllo cometiellilo algtlllos excusos ll.., !lato, permito la rS[Jresi()II, se estirmden \lna vez quu se ba 
rielaJ. ücmlJr:uJr" deher nue,-tl'O ,"'; cO!'l'ejir]os. 

I entrando a otro tClTellO mas llllro i eleYl\(lo, pues Ellibl'l'alislllo ha lwcho ya \I1111 buena parte de la ': 
tIebemos examiuar los males que hai Cjue rcmcrliar, olml ti" rcjem~mciólJ, i no desconozco que ('1 partitlo 
las llagas qne es Ilc~esal'io curar, i no buscar como cOlloní'vador ha prestado :.¡]gU1l0S servicios en este sen-
eausa un sulri gran ntll'ahle, lo qllP acalJc, 110 rnanifes- tillo, porque aquí ¡]Uhtll1lOS ,l(,¡;ir i hl1scar la ver,lad. 
tal' a la Cámara est[t (1elllostralldo l}\1() este país ti(,llC Pero no vcnga a (leeirse qne el Presidente d8 la }{c-
todavla macho (Iue [lmbr, nlllcho (1118 jJl'Ogresar en l'úJ¡liea es el autor (le to(los lo" males (pIe lleplPjan a 
esta materia, rlesdl! (lue se ve qne el mal est:í tanto la llaCi()ll, pOlque tal aseveracióll es contraria a la 
arriba como abajo. v(,!'llad, os contraria a lit justiein. 

Por eso he dicho, i lo repito una vez mas, que Iwi Pero, como (leda, ;li ya el partido liheral 1m hecho 
males que es ll1(mcster rcmo(liar; peru lllls,[uomos las ulla bue11a pm te d(, e"ta olm] ele patriotismo i de l'eje
trausas cn el crgallis¡¡¡o del 1);]1';, en l:t CUllstitnci<Ín lleración, qnetl't aun mucho ql\e [¡acm'. I COl! est(~ 01Jjoto 
de 1833, en los hábitos, clJstumbres i Lra(liciolleS, i i no para at'e)'(~arnos [\lpo(ler, no para huscar un asiou
que no vonga a decirse que hai un solo grau cul¡la- to en el SI,nado o en la CAl1lara de lJipntado,q, es que 
ble, porque deseo que d país no se engaüe, sino que aceptamos la illvitacÍlJll quP nos hizo el jdü :Iellibc
llcgue a la verdad. I no t¡uieru qne se ,liga que el ralümlO a fin tIe reco11stituír el partido liberal, con· 
que se ciñe la banda presidencial se convicrte súbi- cluír con las anarquú\s que lo fraecionahan i dehilita-
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1Jan; a fin (l(~ reorganizado, c'orno Su Señol'Ía ha dielto 
que ,1l1]¡ela \",'1'10. IIclll",'l 'ln'~ri,J(), POl'cIUO lo eonsi"j,,· 
lllc,~ lítil i Jl(,(;cls'jrio, Cjlle lc,., pal ticloé' político;; CI~(i'n 
pcrfectallllmtu desIÍJl(hdos, para quo así no so P"l'tUl" 
lJO td Cl'itelÍo público. 

Esto 1UO lo qne llizo el l'rC'si,lente seüor Errilznriz: 
cOlllpajÍnar, unir a to,lo ..,¡ partido liberal, realiz'1lldo 
la aliallza del to,jo~ los maticl's q u" lo elivi,llan. 

Esto fnc', bmhic"ll lo ,!,](] hizo ,·IPresideuto se 110 l' 
Pinto, 11n,' llamaha, nI di l sigui"llt" el" whir al Jloder, 
al h01l()ra l,le seüur .tnlllll:tteguÍ, su ri\'al dI; la yíSjl" 

1'a, a forlllar parte del (;abilldl', C'OlllO asilJlismu a lo" 
(¡no con d lm1,ÍHn eoupemdo. 

Esto, l'U fin, "s lo :1\1(1 ha lHleho 01 se][()l' JLlllll'lc" 
Lla ,m 188í. 

Pued" d s,'fi()l' Seua,1o]' ellc.>Iltrar el ol'i,Vll cle' ('sta 
uiJ1,le ill,illlJaci')ll ell l\loti,'()s almti.],),q; pDru llU ser!m 
los miC1ll1Jl'os ,h;l partidr) lirwrallos 'jlW t.engan apru· 
hOlliiicin de cor:lzlJn i Lllllen:ell nll pa":fJ útil i ,'011"" 
nielJt" lJara el ]>ak 

l':iilllll[ll'e l¡¡¡ ocurrid" qne 1'1 Gobicl'l\()!ta si,1" sos
teni(lo [lor t"dos los l'!clw'¡d n,o; elcl l',nti.]u a fin (¡,. 
IllP,Í')r'lr l<ls iustitnr:iollcS; i cuando hr\mos c:rl'Í,]r¡ '111<' 

era l)(l~P:-;(Hi() 1 c;-;j:::;t,i1', 1l0S IH:'lll(\S aLul'(lado solo du llne,~
t1'o delJl~l'. Xo pno"l(', InH~~, el seflol' S{~llrltlu]' dLl'iji1'1l(),'-; 
,~l ear!;o '{ltrl ha forlllul,ado, ]>"]''llle c(J!l¡]mtillloJS al (;0-

bien\O üuall,lo a,í C\'l'.'IllOS ('llllll'lir ('Oll 1l1ll"tm deh¡:r 
i In apoyalll", cualrrlo asi 11, jnzg'llllos ju,o;to i nl'r.:l' 
Si\rIO. 

Por mi I'a l'I e, n. 'I,,;tengo que 1')8 hOlllhrDs (le] ]>011'· 

ti,]!) liberal '!'lo( ('()0]l"l'é\1l '1 da!' ]l1'l')l()wl"\"lllcia a Lts 
i,J.)as, r¡ue susfelltall i al ''',)''1 11 a Ull GoLi('rllo l'n la~ 
t'I\'C"IS el" ll\lj"l'<ll' 1l1l,'stl'IS ill,;titnci()]\(,s, de ir :1.1('lall
lt" <In el (,,,mino dl'! !Jl''':,:lll''' eu L",!:!s ],¡S cd"nls tll' 
ta adi\'i(];¡(l soc:inl, ]¡al'en lUl aeto lllas !lol)l" i lel'<lll 
saclo r¡lll' :1'!1Hello,S '[He ojl!)llen Sirllllpt'll l1!la I'esistmlcia 
Sill lúllÍt(:s. 

1)01' esbl, sl'f'inl' Pl'n.si¡1(llli.t.\ 110 t,(:n,~() pnr ljIH'; n~ti

],:1\' clll,t ,rJ['\ i',¡J:¡J,I'<l de lo '[He lte, dicÍlu ('11 la (',i!lL'll':\ 

d" Dil'l1l.a.]"". 1':1,1(>]\(:"" l'J'l'ÍlllliS '1'1e ,lc-l,Í<lIll()S clilo· 
Cal'llOS del lado dI) la i ¡lO, "lJln,,:ml("'. 1 
¿lea,o !tI' (liell" 'l!H! el ]'l'l,sid"lllu dc, Lt nl'J.lliLlica nI) 

intl,tiría 'l!l j¡\S (!lr"',,i()Il<',,1 Dije que d (;"bÍel'llo solo 
d(~bía i!lspirare,!) ')ll I"s c'l'lItilllil'llt'lS d,' ]"g,tli.lad ijns~ 
[i.:in, !lClI'O nUI\(:a Ijue el Imí, "sf.alm s()]I\"ti,lo a la Olll

lli¡J{)t"!lcia el,', llll 1'010 j¡"lllhl'l', (lIJe '>ltaba sOllwti(lo a 
1:1 Renidlllllbl\" 

T:ll!l[loeo quinl'o ,!ej,¡]' pasar RÍn eOlltl'lHlir:(li,í(1 alf.!.'n 
nos l;Ollcepto,"i de los Sl·.tí()I'C~ ~;!'IlH,l(Jl'ps por l'alca i por 
Santiilgo; spgún I(J::; clulc~ ll()S llacen ap,1}'ecpl' COlllO 

]Jertl'lwc:ient(!s al eOl\1.inentll !legro, CO!110 un país sal
vaje, ()!l la parte r¡IIP, 8() !llrior!) nI 11loWPSO político, 
sob,,: toc]o ell materia rle 1¡],.'l'ta,l rJ(, eleeeilrn('s. 

S., ha sost(,llidr¡ que en ¡':sL:vlos Ullidos l\l) h'li in· 
tel'\'(;l\ciól\ de' los ,~flhi"l'llo" <I!l las "I,,('r.:iolle's. Est.o ¡lO 
es oXi,do, Yo sost(lllg" 'lllll P(1 los E,stallns lIllidos lt,¡i 
illl,C',I'\'ellcir)ll de l{).') g;)hit'nl()S l'll las e]C('Cl(\lle,:.;; l)()"O 

all! lo,s CiWl:liLlllOs >'('(1 ""I'a.:(\s de ullir.,na!' a los P:D
biül'l108 i d\'lC'll('rl()~ ('H e'l ("tlllino de la illtt~r\'ell{'ic)ll 

para ell,jir a 10" <[I\!' dI"," '[\lien·l\. 
En E,Lados Unirlo>" ¿n', iwi ilífl\l,m"ia rl.,ll'0il¡;1' Cll 

L)~ (-'leeciolii':-';?-
L~t \¡,)¡ i llllti ('(lll.~i,J\,!"tld\'. ¿SI' qllf> ".~l;¡:h~\) 

sube allí ¡tI [lodl'l' un p:llLil!(', l"ti por lo llW(1US l(ui
llil"lltas (lestitlleioll(IS de ()lupleados de la administra· 

ei611 :mtrriol', cuyos ptwstos se distribuyen entro los 
allli~¡()s <lel ¡,1leyo g'Jhi"rllO i que constitnye lo que se 
lLllll:l el r"[l:ll'to ,lo los despojos! 

'j'.,nicll,lo "sta l)('l'..;pecti\'i\, icómo se plw,le suponer 
q1le llO tOlll(,l\ torlos un il\lllCIlSO interés en los nego
cios del ¡Jais1 

] ligo est.o, no para censnr,U' las institnciones Je los 
Estaüos Unidop, p<lí~ Cjue yo admiro i SitllllprO he ¡¡el 
llJi~'mlo, sino pam cOlIlpl'ubar. ,mi tesis, para deeir al 
p::1S ;;UC l\n somos Hila oseepclOu, que somos como los 
d"ll1Ú'i p:lí,,(\s ci vilizarlos, qne si nos falta mucho quo 
:\II,hr en d camino do las huellilS prácticas repnblica-
11:1" cn pI ('Hmino elel 1'I'ogn,so, nada tenomos que en
vi. tial' ,,11 !lllle!tas cosas :l los palses mas arlelalltados. 

1 lo '1llO digo (le }:sbulos Ul\idos podría aplicarlo 
a 11l1ll:lllt,., otra" Il:lciOIll'S quo se nos han citado aquí 
(~()11l() lWHhJus. 

¿Cómo S8 l¡im la eIecci6n rle IIayes1 ¿~ o fué acu
sado d,) c1'18 ()n el COIlf.!.'reso lmho fraudcls i sobornos1 
¿C',Ill() entonec,., se ,lice r¡ue nuestro ejemplo es tI.nico 
,)JI el 11ll111do, i ljue en los otr(\s paí,.,;es las decr.:iones 
con 1lll<l V (.]]1]8 perfeda en la fOlmil i en la correeeión, 
"~in u!la "oJ:¡ lll:mdw '[ne la afee? 

X.) 'fuicro s,'guir ,ulr,lante el! la cuumeración de los 
Jl1ll1.~s i vieio" (1rJ qn,) llllo,la adolec(,r el rójimen polí. 
ti,:o ,Ir; los Estarlo" Ullicl()~, pa!s que Boi el primero ell 
,,,llrl:l'<lI' [H:'!' Sll,.; lilll!ltades públieas; ~i los traigo al 
r1e],ak, l'S solo para illfuurlir fe i cUllfial\Za cn llues

t]'!l'; couC'iu,la(]'lllCls, para no ,lc:salcutarlos pUl' cOlllplc
t. J i a,,'~'n]';lrl,'s qll<, ,¡"lJ('n tener ,'sl'cnmZ:\ en los (\8-

fn,'rzos (1,'] [',¡¡'tido liberal, para seftabrles los gra!l(lps 
]>r""T('SO, ]'('aliz'll[(l,., nor d en makri:l ,le a(lministJa
"i';I'~ i (1" lilH'lt:uh's 111íbliC'ac; i 'jne j'(,ítlizil],{¡ otr(18 l111e
VCl, hasta l'ullstitllír all'aí-ó ,JIl ulIa república de lilwr
(ar! <]ne l)j'(,s[>pm a la sombra <Id progreso. 

;\{j lw r i llel'ido traer :t eola~ióll lo (¡ue sucede en 
otms p,d,,'., 'j1](; SI; !lOS hall sc'üala(lo como un llceha
d" de ]l(l'fllCci()]J()s, ¡mm lllanif(,~tarlloS l(ne estamos 
"n d ,\!tilll'J ahltimiento. 

Xo el"'l, tarl1p.wi) '111(, sea ""t" el momento oportuno 
,1" venir a l'wl'Clller 1l1lll\'OS sist';lll:tS ele COllstituei6n. 
;\1} S()ill(l, de ]".; 'lne ,',j'('ClllOS (11\(1 Ulla lei nI a IlJo(li· 
!inir 1l1\<',·,tl"J8 ho't1litos l'0!íti,:os, ui ]lorlenll's aceptar 
'fHe 8[' IIOS v,m~';a a decir que lile ,liante un sulo pro· 
Yl:do l]():-"; SnlYillllOS,. 

" .xo allepto [fSLe l'rocc,limicnto empírieo i especula
ji \'0. El sist.mta (lu golJicl'no del partillo lilJem~ es 
l)]',!\n()\~er el 11lovimÍellto progresivo en todas las esfe
miO cld l:uer]lo social, lllPjomu(lo ]lanlHtinamellte sus 
instiLIlciones "OH medidas ]ll'llllentcs lllle ya he illlli
(:(1 110. 

El [IClrti ,lo liber"l no ha si,lo avaro en suministrar 
al ]la IS estos llledios de plOgl'CSO. 

.\:'''yállr!Ollle ell estos Hnkcl'tlcntes i creyendo que 
no J¡,ri jUotilicacicJll l"ll'a lu¡eer un eargo tan grave eo
lliu d (1'!C fOl'lllulalm el seüor SCIl[((l"r por Talea, Ijue 
ill>' pill~¡¡h¡ lOOIllO nlarchall<lo al retrllceso, como !le· 
\"111<1" al país a In milla, JIl; sali(lo al fnmte ,le Su 
~ellOl'ía P'Il'a rci"indicar los fl1CmB ele la ver¡]\¡c1 i de 
l:t jn.,ticia. 

':\u ]¡., \"l,!!i(lo yo para apoyar i ser CÓlllplice lle la 
a1"rnÚi)1l r!I" los .](·rl'l'hll:' dd puel.ilu por h antorÍ(lael, 
lli ¡)11m :\I'l'olur el ahltimicllLo r!" la ellli,'Íón c!"l sn
fr"jio, ,;nu l',ll"( al"lIbr a mis eUl\C:Íll!la(lanoii i (h)eir
leo que aVaüZ\llllOS en d ealllino ,lel progrcso, que las 
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elecciones del 88 importan un paso adelante mui con
siderable, que importan un verJadero mejoramiento 
en nuestros hábitos electorales, que el Gobiel'llo ha 
tenido interés i puesto todos sus esfuerzos al servicio 
de la corrección i legalidad de las últimas elecciones. 

Cuando hemos visto que ni los partidos en el Con
greso, ni la prensa han hecho cuestión de estas elec
ciones, cuando hemos visto la completa absolución 
que han mereciuo por parte de la Cámara todos los 
poderes qqe han intervenido en ellas, dejando por 
primera vez constancia en las actas dIJ sus sesiones 
que los poderes de todos sus miembros no habian me
recido ninguna objeción; cuanuo hemos visto que no 
se ha hecho hoi el largo proceso electoral que duraba 
meses de meses, que agriaba los ánimos i perturbaba 
el correcto i fructuoso funcionamiento del Congreso, 
tengo derecho para decir que mis afirmaciones están 
apoyadas en la verdad i la justicia, para sostener que 
las elecciones de 1888 han sido las mas eonectas i 
que importan un adelanto considerable que Be debe 
al partido liberal, i que no es el partido conservador 
el que puede dirijir al partiuo liberal el agravio de 
retroceder en el camino del progreso. 

El señor Vcrgara (vice-Presidente).-Como fal
tan pocos momentos para que llegue la hora, se levan-
ta la sesión. ' 

,se levantó la sesi{,n. 

JULIO REYES LA VALLE. 

Redactor. 

Sesión 9·a ordinaria en 27 de junio de 1888 

PRESIDE;'¡CIA DEL SE}iOR VERGARA DuN J. IGNACIO 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.
Antes de pasar a la orden del dia, el señor Altamirano 
pide que se despache de preferencia el proyecto de lei 
que suprime la contribución de alcabala.-El señor Ver
gara (Presidente) hace por su parte indicación para que 
en seguida se trate de la cuenta de gastos de secretal"Í" i 
del proyecto de suplemento al presupuesto para atender 
a esos mismos gastos.-8e dan por aprobadas ambas in
dicaciones.-Puestos sucesivamente en discusióu los asun· 
tos indicados, se dan por aprobados.-Se acuerda devol
ver a la otra Cámara el proyecto que suprime la, contri
bución de alcabala, sin agu,.,.d,tr la aprobación del acta. 
- F:ntrando a la orden del dio., cOlltimía el debitte pen
dientc, a propósito del informe de la Comisión relativa 
a las elecciones de Talra.-Haee uso de la palabra el 
señor "Fabres.-Se suspende la sesión.-A segunda hora 
continlÍa el mismo debate i con la palabm el señor Fa· 
bres, que queda con ella para la próxima sesión. 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Luis 
Altamirano, Eulojio 
Balmaceda, .T. Vicente 
Baquedauo, Manuel 
Besa, José 
Cuadm, Pedro Lucio, (Mi-

nistro del Interior) 
Cuevas, Eduardo 
Encina, José Manuel 
Fabres, J. Olemente 
Hnueeus, Jorje 

Recabarren, Manuel 
Rodríguez, Juan E. 
Rodrígue Rozas, J. 
Rodríguez V clasco, L. 
Rosas J\[elldilmru, Ramón 
Saavedra, Cornelio 
S¡Ínchez Fontecilla, E., (Mi· 

nistro de Guerra i Marina) 
S:'lIlchez Ji'o!ltecillit, Mariano 
Valenzuela C., J\{,tnuel 
Vergara Albano, A. 

Irarrázaval, Manuel J. 
Izquierdo, Viceute 
Marcoleta, Pedro N. 
Matte, Augusto 
Novoa, Jovino 
Pereira, Luis 

i los señores Ministros de 
Relaciones Esteriores i Cul
to, de Justicia e Instruc
ción Püblica, de Hacienda 
i de Industria i Obras PÚ
blicas. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios do la Cámara de Di

putados: 
«Santiago, 26 de junio do 1888.-Con motivo del 

mensaje i demás antecedentes que tengo el honor de 
acompañar a V. E., esta f.[onorable Cámara ha apro
bauo el siguiente 

PHOYECTO DE LEI: 

Art. 1.0 El impuesto de patentes creado por la lei 
de 22 de diciembre de 1866 será percibido por las 
oficinas fiscales, i su producto entregado a las muni
cipaliuades respectivas. 

Art. 2.° Las municipalidades de la República pro
cederán a h~cer el empadronamiento i avalúo de las 
propiedades raíces ubicadas dentro de los limites Ul'

banos de la ciudad, asiento uel municipio, debiendo 
someterse a las prescripciones de esta lei. 

Art. 3.° La fijación de los límites urbanos se hará 
por el Presidente de la República, previo informe de 
las municipalidades respectivils. 

Art. 4.° El rol i avalúo espresarán separadamente 
el valor del terreno i el del edificio cuando lo huLie
re, i se hará por comisiones corn puestas ele tres per
sonas: una designada por la comisión de alcaldes res
pectiva, otra nombrada por una junta compuesta de 
cinco vecinos tomados a la ~uerte de entre los veinte 
mayores contribuyentes del impuesttl de sereno i 
alumbrado, varones i libres administradores de sus 
bienes, i la última designada. por el juez letrado del 
departamento, i en Sll defecto, por el primer alcalde 
respecti vo. 

Las municipalidades, previo el informe de peritos, 
pueden fijar por reglas jenerales el valor de los terre
nos según su situación. 

Art. 5.° El 101 i avalúo a que se refiere el articulo 
anterior, se publicarán en alguno de lus diarios de la 
localidad, i en su defecto sedn fijados en la puerta 
de la tesorería municipal, a fin de que lleguen a co
nocimiento de los interesados. 

El rol i avalúo se harún en el término de seis me
ses, contados desde la promulgación de esta lei. 

Art. 6.° 1"os propietarios, arrendatarios o usufruc
tuarios de los pro dios urbanos sometidos al pago del 
impuesto tendrán (1erecho de reclamar del avalúo an
te la junta revisora, dentro de los treinta dias siguien
tes al ele la publicación ordenada en el artículo pre
cedente 

Las municipalidades podrán también reclamar de 
lo~ avahíos. 

Art. 7.° Estas reclamaciones deberán ser presenta
das dentro de los treinta dias siguientes a la publica
ción total del rol de contrihuyentes formal10 en con
formidad al articulo 4.°, ante una junta compuesta de 
un individuo designado por la Municipalidad reBpec
tiva, otro nombrad.) por una junta de siete personas 
'tomadas a la suerte de entre los treinta mayores con 
tribuyentes del impuesto de sereno i alumbrado, va 


